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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR 

a3;E j c ^ 

PROVINCIA DE ALMERÍA. 

til Excmo. Señor Secretario del Despacho de la Gobernación de 
la . Península me ha dirigido los decretos de las Cortes y Reales 
órdenes siguientes : 

CIRCULAR NÚMERO 63, Sección de Gobierno político. I 

Real ¿rden de 31 de Mayo de 1822, sabré Alguaciles mayores. 

})S\ináo varios, los espedientes que se han dirigido á esta 
Sccretaria.de mi cargo relativos á los empleos conocidos con el 
nombre de Alguaciles mayores, dándose en ellos por supues
to que -tales empleos deben continuar en el régimen constitu
cional sin embargo de la esencial alteración que han recibido las 
'autoridades á cujas órdenes estaban los que los egercian para au
xiliarlas en el desempeño de sus funciones: S. M. tubo á bien 
oir el parecer del Consejo de Estado y conformándose con él 
se ha servido declarar que en virtud de las nuevas instituciones 
'deban considerarse suprimidos.l9s..empleos de Alguaciles mayo
res como no necesarios para ei desempeño de las atribuciones 
judiciales ni ác las de gobierno de las autoridades de que de-
-pendian. = Lo que comunico á V. S. de Real orden para s 
•inteligencia y efectos convenientes. 

; . CIRCULAR NÚMERO tí-^. .: Secdóíí de Fomento. 

Decreto de lat Cortes, de 25 dé Junio_ de 1822, sobre formación de Estadística, 

L E I Rey se ha servido•dirigirniC;cl decreto'siguiente: 
'\. ,. DON FERNANDO VII por lagracia de Dios y por la Constitución 
•de la Monarquía Española, R E Y 4 e las Espanas, á todos los que las 

1-

. Sí-' 
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60 
presentes vieren y entendieren, snbed: QLIC l i s Cortes han decretado 
ío siguiente: Las Cortes, usando de Ja facultad que se les con- , 
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Artícu
lo J.° Se encarga exclusivamente al Secretario de la Goberna
ción de la Península la formación de la estadística y catastro del 
reino. Art. 2\° El Secretario del Despacho-de Hacienda cesa
rá en dicha operación. Art. 3.° El Secretario de la Goberna
ción se dedicará sin pérdida de tiempo á. la formación de la 
estadística, á íin de que el de Hacienda pueda tomar dé ella en 
Ja próxima legislatura los datos oportunos para el repartimiento 
de las contribuciones. Madrid veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos veinte y. dos. = Alvaro Gómez , Presidente. =: Josef 
Melchor Prat , Diputado Secretario. =, Ángel de Saavedra, Di
putado Secretario, = Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares, y eclesiásticas, .de cualquiera clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto ',eh" todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=Está rubricado de Ja Real mano. = En Palacio á veinte y nue-
-vc de Junio, de mil. ochocientos veinte y dos. 

De Real orden lo traslado á V. . para su inteligencia y efec-
.tos. oportunos.. Dios guarde á V . - m u c h o s años. Madrid 30 
•de Junio de 182:2. ,; . . . •• . . 

•"' h 

w 

v.l 

CmCULAR NÚMERO S¿. ^Sección de F.omento. , 

JDecrtto de las Cortes de .25 de Junio de 1 8 2 » , sobre deudores á los ramos de Terciast 
• '..:•••• Noveno y Escusado» • • •' • •' .-.-:..' i 

•C/on esta fecha me ha.dirigido el Rey el decretOiSJguíente:.;J 
,rr̂  D O N . F E R N A N P Q .',vn. por la gracia de Dios y porJa Cons-
/t^itucion de la Monarquía Española., REY :de..Jas EspaHas,"á.td-
í dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que Jas 
.Cortes han decretado lo siguiente : = Las Cortes, usando de la fa
jen Itad^ue se.JesVcoñtcdc por la Constitución^, han'^dec'retadó lo 
' siíiuiente : /artículo i.° Se autoriza al Gobierno para que transí-
ja aér'mdao'ilÍá'¿'Vérita^^^^ cohi" lós'"'"déüdófés''áJbs ra
mos extin£>uidos.ídej Tercias,,'Noveno.y Escusado el modo, de 

f:cóbrar?. desde Juegp ¿las.cantidades.que aun/deben. al.^^Erario. ^rt. 
L¿.°. JEgfccutada Ja. tíánsacion darán ¡cuenta i las.. Córtes.cóñiél es-
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pedlenüe original que se formare á cada- uno. Madrid veinte'y 
cinco de Junio de mil ochocientos veinte y dos. = Alvaro G ó 
mez, Presidente. =Josef Melchor Priat, Diputado Secretario,= 
Francisco Benito, Diputado Secretario. == Por tanto mandamos-i 
todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule. = Rubricado de la Real mano. =En Palacio á 
29 de Junio de 1822.= A D. Felipe de Sierra y Pambley. 

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 9 
de Julio de I8J2 2 . • 

CIRCULAR NUMERO 66. Sección de Fomento. 

Decreto de las Cortes de s6 de Junio de 1822, sobrí nueva Tarifa de Correos, 

Jl , l Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
D O N FERNANDO VII por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía Española, REY" de Jas Españas á to
dos los que las ¡presentes vieren y entendieren , sabed : Que las 
.Cortes han decretado lo siguiente :•= Las Cortes, habiendo exa-
.minado la propuesta de S. M. sobre las .tarifjs para el porteo de 
cartas, han aprobado; i." La carta que no llegue á seis adar
mes de peso, y circule dentro de los límites . de cualquiera de 
Jas cincuenta y una provincias en que- está dividida la Penínsu
la , con inclusión "^e las islas, Baleares, pagará cinco cuartos de 
porte. 2.° Por cada dos adarmes de aumento en peso se carga
rá á su porte.una mitad del precio de la carta 'de menos-de 
seis adarmes, reduciendo á enteros en favor de la .Hacienda na
cional los quebrados resultantes de estos aumentos, en la for-, 
ma siguiente. 

Peso de /«í.'Ca/-/aj. iDemefios 
; • de 6 ' 

, I adarmes. 

\ 

.....:. ¡ 5 
•) cuartos. 

De 6 y 7 
adarmes. 

De 8 y 9 
adarmes. 

De loyi i 
adarmes. 

De.i2 yi3~ 
adarmes. 

De/4y/5 
adarmes. 

Cada 
onza 

Precio,.,, 8 
cuartos.. 

1 0 
jcuartos; 

, ^3 
cuartos.- cuartos. 

" 18' 
cuarto?. 

2 0 . 
cuartos. 

iMi. Z 

ci 

\< 

'̂ il 
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o.» Para fijar el porte de las cartas que salgan fuera de los liini-
tes de urjwT provincia, pero no de los de la Península é islas Ba
leares ^ se adoptarán las, bases siguientes: pr imera , se conside
rará cada provincia como un círculo de die^ leguas de radio m e 
d i o , es decir , como la cincuentcsima parte de la superficie d e . 
la Península, y cada capital como el centro de su provincia ó 

I i' de este círculo íigurado. Segunda, las distancias que anduvieren 

'''\ . las cartas se regularán por las que medien entre la capital de 
la provincia en que principió su curso , y la cíe la provincia 
á que fueren dirigidas. Te rce ra , toda carta que , con menos de 
seis adarmes de peso, llegue á un punto cualquiera de p rov in 
cias, cuyas respectiv^as capitales disten de la capital de la p ro 
vincia en que tuvo o r i gende d iezá treinta leguas, que es el diá-

1 ir.etro imaginario de una provincia contigua, .pagará un cuarto 
; de aumento sobre los cinco que señala el artículo i.° ; mas los 

pueblos situados entre las capitales de provincias contiguas, cu-
C ya distancia no pase de diez leguas, se cargarán recíprocarnen-
M te su correspondencia", como si fuesen de una misma provincia. 

; v Cuarta, llegando la carta á cualesquiera puntos de provincia en 
1¡¡ que sea de treinta á cincuenta leguas la distancia desde la ca-
tX pical de aquella en que e m p e z ó su conducción hasta las capi-^ 
¡; tales respectivas á los puntos de su terminación ,• aumentará o t ro , 

¡ '; cuarto el jprecio d e su p o r t e , y po r el m i s m o órde i l -coñt inua- í 
. " rán aumentando los portes sucesivos. Quinta , el aumento de p r e 

cio en p r o p o r c i ó n ' al .peso de las cartas se hará p o r el m i s m o 
método que en el artículo 2.° 4.° Todo impreso que se conduz
ca desde un 'punto á otro de la Península , sin mas sobre que 
-dos fijus cruzadas de dos dedos de ancho, pagará la mitad del 
porte que según tarifa le correspondería con arreglo á peso y 

}• \ • distancia; 5.° Si los enviaren los editores satisfarán los por tes con. 
-anticipación-, • arreglándose á los precios s iguientes: - '-•'• ' 

U I. • . - ^ l . - - á - i ' , n • • . . . . . . 

P ó r ~ u n ' p l i e g o cohiun." T.'.'.•.','.. i 
^ '^^-^--..^.L_, ' ; ;^';^1;^^-Pór;un j)liego.dc marqui l l a . . ; . . ^.'. . : 2 ' | ' 
ht',': r:' ix, '• ;; P o r uno de m a r c a . . . • i . . ^ 

?! :^'T~ - — : = . , • • - ' ' I • ! 1 - I 

•j^ 

(fo.'Eú las tarifaq de. la, correspondencia de . U l t r a m a r , estrang.e-
fa y certificados'no-sc-'hará por-.-ahora novedad alguna. 7 .° L o s 
por t a s l.de las cartasL.en.M-las--pro.vincias extremas de las seis c¿i-. 
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j-reras actuales de postas establecidas, desde Madrid hasta las fron-

• teras y costa son las'siguientes. ' r^---

PESO DE LAS CARTAS. ' ^ 

Adarmes. 

•(..—;—-^-.~-^——«._^—_^_„, ,—.- . .« , . ^ . ^ ^_^ , 

•/iíSa 

: » 

i? 

i Distancia 
^ de 
} Madrid. 

Capitales.: 

b 
W O) 

u S 

o O a b 
W O) 

u S 
n 

n 

•1 n 

re 

o\ 0 0 0 M *• i •1 n 

re 

Vi VJ > í •^ V! 
•1 n 

re -^ • ^ 

Ov 1 1 • 

u 
U 

O 

64 
Í 0 9 Í 

99i 
I 2 6 ¿ 

86,^ 
•54^ 

Badajoz. 
Cádiz... 

Lioruria..... 
Gerona 
S.Seb.istian 
Valencia... 

cuartos. ' 

8 1 2 16 2 0 24 2 ^ 

, " 
^5 2 0 ^5; 30 3 5 

1 I 

9 
8 

>7' 
14 
1 2 

2 2 

18 
16 

28 

2 0 

33 
27 
24 

39 
32 
28 

3° 
38 
42 

3 5 
30 

^ 
'^^-f 

v/̂  Las provincias intermedias satisfarán los portes en- propor
ción á sus distancias respectivas desde Madrid, y recíprocamen
te; y las islas Baleares se considerarán como'una'provincia con-

.V tigua á la costa.-9.° En todos los puntos de cada provincia se 
exige el mismo porte que en su capital, asi á las cartas proce
dentes de \la provincia misma, como á las remitidas de otra 
cualquieraV'cxceptuándose solamente los-pueblos expresados en 
Ja segunda parte de la base tercera del artículo 3.° Madrid vein
te y seis de Junio de.mil ochocientos veinte y.dos. = Alvaro Go-
mez, Pre'sldéii'te. ='Jósef'Melchor Prat, "Diputado Secretario. =: 
Ángel de.Saavedraj Diputado tSecretario.=Por tanto mandamos á 
todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades', asi'-civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera cíase y dignidad, que guarden y hagan guardar', cumplir 
y cgecütar'el presente, decreto'en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, pu
blique y^circule.='Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 
8 de Julio de 1822.'= Y de órdende S.-M. lo traslado á V. 
para'su inteligencia y cumplimiento. Dios' guarde á Y.\ muchos 
años; Madrid 9 de Julio de.1822;- . •̂ - — - * " ••- -' - "' 

V ••? 
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CIRCULAR NÚMERO 67. Sección de Fomento. 

Decreto de las Cortes de i'¡ de Juni» de 1822, aprobando el empréstito de 103,0*5,000 rsr 

-r~\ . • . • ' ; i . ' • ' ! ' ' , 1 ' • ••'• : , ' • •"'• ' • • • \ i ': 1 ' , 

il/J Rey se ha servido dirigirme el; decreto •siguiente,: 
DON FERNANDO VII por la gracia de Dios y por la; Cons

titución de la Monarquía Española, R E Y ' de las Espanas a to - . 
dos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: Qiie las 
Cortes han decretado lo siguiente: = Las Cortes, usando de la 
ñcultad que se les concede por la Constitución, han decretado 
lo siguiente: Se aprueba el empréstito' nacional de ciento tres 
millones veinte y cinco mil reales, celebrado en cuatro de Agos
to de jnil ochocientos veinte, y uno por el_ Gobierno y la Jun
ta conipuesta de corporaciones, capitalistas y comerciantes de 
esta Corte, aprobado por S. M. en el mismo dia. Madrid 27 de Ju
nio de'mil ochocientos veinte y dos.=Alvaro Gómez, Presidente. =s 
Ángel-de Saavedra, Diputado Secretario. = Francisco Benito, Di
putado Secretario. = Por tanto maiidamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y áigni" 
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su, 
cumplimientoj ,y! dispondréis,se imprima.,, publique y, circule.^ 
— Rubricado de la Real-mano. = En Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos veinte y dos. = A D. Felipe de Sierra y, Pam?, 
bley.= De orden de S. M. lo traslado á V". para su inteligenciai^ 
y efectos oportunos. Dios guarde, á V". muchos.años. Madr í i 
12 de, Julio de 182.2.; .. j . ; , . r,; • ; , < , . • !,; V •-:? 

' • CIRCULARAiíÚMÉRb'Vs.'. Sección 'de'Foñtrnia. "., ' "'̂  

Decreto de las 'Cortes de' 28 de Junio de'xBíx, sobre penas de Cámárái ' - , • ̂  

Jpl Rey se ha seryido. dirigirme ,el decreto siguiente: . _, ^ 
DON FERNAND9 yii por la gracia de Dios y porlaConstítucion^ 

de la Monarquía Éspaqola, RjEy.de. las Españás, i.todos los que las 
presentes vieren y.'entendjieren,.sa^ed: (¿uc, lasCd^tes han decretado^ 
lo sip;uiente: Las,,Cortes i usando ,de la facultad que-se,les con--
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente :'-¿^rí;V«-
¡O i.° Los-productos, de-las penas,de Cámara ¡se,.componen..da 
Jas pecuniarias que se impongan ;jpp l̂jos,.Trit)una!^cs yiAutoriaar 

¡i'^Cl 
• , - * j 

Fer'i-. ? V - ^ . .S-?-
'/ J-ib. " 

n~: •••" ¿ 1 

• ! , 

I 
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des constituidas con arreglo á U ConstitLicion y á las Leyes, que* 
pertenecen á la Nación como uiiá'-de Jas rentas del Estado. Art.' 
2.° Estos productos deberán ingresar íntegramente'en' las Teso
rerías, Depositarías ó 'Recauda'cíones de la'"Hacienda"pública de' 
mano del contribuyente ó multado, el cual no estará exento de 
responsabilidad mientras no tenga carta'formal de-ácjücJJas Oii-
GÍn:is.'Art.'^° La disposición'del anterior artículo-se entende
rá con los que tengan su residencia en pueblo donde haya Ofi
cina recaudadora de cualquier'ramo/de Hacienda, y donde no 
Ja haya se entregarán las multas ai; Depositario de los fondos mu
nicipales , quien -dará recibo con'-el • visto bueno del , Alcalde 
constitucional. Jrt. ^.° En fin de cada tercio se remitirá á la 
Recaudación de Hacienda mas inmediata al' pueblo la. cantidad 
que se haya recaudado en él por jpenas de Cámara, y á la en
trega acompañará un certificado del Alcalde "y del' .Cobrador, 
que esprése el pormenor de los sugetos multados,,y'cantidades 
respectiváij, asegurando no haber impuesto ni.cobrado'otras. A^ 
los ^Cobradores de los pueblos se les abonará un seis pbr ciento 
de la'recaudación, cuyo importe deducirán de las entregas que ̂  
hagan:- Art. j.*^ .Toda ocultación de multa cobrada',' y no pues
ta en las-arcas del-Erario siempre que haya- vencido algún ter-" 
ció después de satisfecha, se castigará con-Tápena deí tres tanto.' 
Si hubiese Habido-denuncia de la "ocultacionV "se aplicarán dos-
partes ai denunciador-y la Hacienda "púmicá 'solo recibirá una, 
Art.' 6." Toda cantidad que/no se haya' entregado'en la Ofici
na de-'ReCaudacioñ mas inmediata ai pueblo'á Jos'quince dias 
á mas 'tardar del vériéimientó^del' tercio'^''sé-considerará détehi-' 
da maliciosamente!, '"y'^el-Alcalde^'y Cobrador del pueblo incu--
rrirán en,'la peha'-'de' que trata el- artículo anterior;:^'jíífrf. / . 9 ' 
Cualquier interesado que haya satisfecIio- '̂aJguná multa ^tiene de- ' 
recho á ^exigir ',qué¡¡ se' lé acredite 'docünícíitaJmente ' su^ paradero 
en las arcas del' Erario público'/ y puede'ser, denún'ciador d e ' 
su misma multa en Jos casos'y-éoh Jas bifcuristancias' preveni
das en'Jos artículós'quinto y sexto dé'ésite'''decreto. 'Art. 8.%' 
Siendo propio del:poder' judicial'la facultad 'de júz'gir y lia-" 
cer quc> se cgecute''ld:^juzgado»;-con rirrégló-á/lo-qué•'previene' 
cl/artículo' 245 •de^''lá^5G(^nkiWióri; 'sérá'dé 'sú at̂ ^̂ ^ 
gar á Jos'muitadós-'á-que'pagueh'íá'murta'que' sé Íes haya im
puesto .•,vprocedic'ndo¡'en esto de ofició-há^ta- conseguirlo^ y mi
rándolo:-como uní'vóBligacion'¡propia 'del'^'Juzgado á-'qüiciOnp-rT 

l i 

\ ' . 

Z.L 
Z'L. 

:ít. 
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66 
cumbe la egecucíon-.,de.sus sentencias; y. que por'sü falta in-í 
CLirrirán en, responsabilidad.: sin perjuicio de esta obligación del-
poder judicial, y para, que mas bien pueda cumplirse , .deberán 
el representante de.la Hacienda pública en cada pueblo hacer/ 
presente por medio de oficio atento al Juez de primera instan-.^ 
cia las multas que estén por satisfacer; y cuando asi no-se ve-; 
rifíque el pago, dará.cuenta al Intendente'respectivo.para, que-» 
lo ponga en noticia de la Audiencia, territorial, y , esciie- su 
mediación, ^rt. ^.°.Las multas que se impongan por las Au
diencias y por los Tribunales militares y eclesiásticos las reclama-; 
rán á ellos-mismos los Intendentes, mediante, oficios que. lesí 
pasen al intento los.representantes de la Hacienda nacional, ̂ rt. /o.i' 
Para que todas estas reclamaciones puedan verificarse oportuna
mente,, dispondrán' los. Tribunales y Jueces que se pasen avi-, 
sos á los IníendenteSi ó .representantes de - la Hacienda, pública' 
de las multas que se impongan, desempeñando esta obligación 
como una de las de su oficio, .,y/por. cuya falta incurrirán tam-

^ ^ /n • bien en. responsabilidad. Art. i i . , Los gastos llamados de jus-"' 
í:̂ <^^ r̂?/¿^ •̂̂ '̂̂ ^ •̂^ '̂ ^^"V^^"^^^" de reos pobres, y Ja reparación de car-, 

^ •" 7 íZ-C'íles, cjue.no pertenezcan á dominio particular, se costearán porl 
n^ Ar^. oct4x.\^ Hacienda pública de los productos de penas de Cámara, con-; 

siderándoW como,una .carga de la renta, entendiéndose esto sia 
perjuicio de que puedan proponerse y adoptarse los arbitrios opor-i 
tunos cuando estos no, bastasen para díC'-íios objetos. En el.mo--
do de ,ív)c¡litar estas sumas, y.legitim'Jr Ja inversión de ellas. 
se observarán las, mismas precauciones y formalidades que para 
oastos de administración de,las demás rentas del Estado. Avt.. 
12. El ramo de penas, de.;Cámara_como una renta nacional co-> 
rrerá á cargo de,la Dirección general de Hacienda á'quien co-.: 
rresponda, y al de su^.sección de Contabilidad en Ja parte de; 
intervención., quedando extinguida Ja Contaduría genéraJ de di-: 
cho ramo.. Al gefeé tindividuo,^,de ella,,se.les tendrá, presentes^ 
según,.corresponda ,para emplearlos en Ja sección de .-.Contabili-; 
dad^ de ,1a Dirección ^con arreglo á su mérito y, sueldo, que .dis-^ 
fruten., .>',..en.consecuencia condos, demás: empleados de.estos ra-' 
vüO'S,.' Ü!ÍT.tT,i<i. El Gobierno ,dictará. las ;insíruc.ciones:y órdenes-
convenientes: paraj.Ja^;obsepa;ici%i,̂ ^^ 
sus partes,.,y .para,;Ía^^segyrida4i.cle.,sucr.ecaVid4itíionhas in-,; 
gresen 'eiiíjas Tesof'érí§s,jde);pro>¿nc[a. de-
Junio' áe,mil' ochocientos t̂ veint&ryrdos.=¿]AWíirOj G.omez,/J?re-: 

. / 

/ 

W j 

••" ..XOu. 
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sidente.==Angel dc-Sáave'dra, Dipütndo Secretari>.=sFranciko BéiH 
to, Diputado Secretario.=Por tantomandamos-á tbddsJos-Tril)u^a-' 
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les comocmilitares: y. eclesiásticas^ de cualquiera díase y ciigni* 
dad que guarden, y hagan guardar , .cumplir y'ejecutar éU pre
sente deqreto en todas .sus partes... Tendréisio'enrendido'piara su 
^cumplimiento , y , dispondréis se -imprima ,•• publique- y-circule. 
=:£stá rubricado de la Real mano. =-En -PvTlacio á catorce' de Ju-
Jio de mil ochocientos .veinte y.dos..= De Real orden lo tr-aslado 
á V. para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. muchos años. Madrid - -de. Julio de-1822. 

CIRCULAR NÚMERO. .69. . . . . Sección .de Fomento. 

• Decreto de las Cortes di sS de Junio de 1821, fijando los gastos del servicio público en 
el presente año'etonóniico't 

Jcil Rey^se ha servido, dirigirme e-1-decreto-que sigue: 
DON FERNANDO VII por la gracia de Dios y porlaConstitUcioa 

de la Monarquía Española, REY" de las Españas, á todos los que las 
presentes^.vieren y entendieren,, sabed^ Qiie-las Cortes han decretado 

-lo siguiente: Las Cortes.,, usando de la facultad que se les con
cede .por la Constitución, han decretado.Jo.siguiente: -

u4rttculo primero. .. Se. fijan los. gastos del servicio público de 
, la Nación en el año económico, que empezará e n / . " de Julio 

del corriente y acabará en 30 de Junio de2823, deUnodo siguiente: 

T . - • _ _ i - . ^ - -

. 0 

• . . . . . - • • : • • " 

F r j ' . 

- • ^ ^ : - - : , 

Los de la casa Real en. i . « * . . . ^ « . . . . 4^.112^000 
Los de las Cortes en. : . ; . . '• 5 .522,36^ 
Los del Ministerio de Estado en. . . . . . . ^,j6o,^ij 
Los de l . Ministerio de la Gobernación de ' - " ; 
. _ la Península en. . . . . . . . i . . . . . . . . * 321448,028. i i c) 
Los del Ministerio de la Gobernación de 

Ultramar en * . ; . . . . . ; . . . 0)^1,465 
Los ^dei' Ministerio de Gracia y Justicia en. . i 5'.8p7,899.. 27 
Los del Ministerio de Hacienda en. . . . . . * 748 .894,0 /5 ^ 
Los del Ministerio de k Guerra en. .>..,. 328.033,983* . 8; 
Los del Ministerio de Marina en. . . 80.502,590. . 33' 'u 

Suma* . . . . 664.813,324. • 19- ' ií' 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 29/9/1822, p. 12



Ir̂ -̂'-

f • 

i: . 

.'i \^-

• A •' 

.1 ! . •; 

Ur-

A 
.< 

68, 
Jrt. 2'.° Para :,GLibr'ir dichos gastos seseñalán las rentas .y con-v 

tribuciones que s iguen : . . . , ••<• ; • ..:.•• o.̂ f- ;:. . , 

' Contribucion¡;it.erntoriaI por rs. vn;-; .•- i^o.ooo.ooo' •' • . '\ 
I>d,. d e l CflCjrQ. •;>.•. . . . . • . • . . 2 0 0 0 0 , 0 0 0 • •' • ' 11 

Jd..,de Consumos. . . . . . , . ' . • 100.000,060 "i •'•' 
JJ . de Casas,'.. 20.000,060 ' 
;Id. de Patentesl 2j.ooo,oco ' ' 
^Regalía de Aposento. 500,000 ' ' ' 
Rezagos ,de Jas rentas decimales. . : . . loooo^ooo • -
Xabacos.... . ^ . . ¡ . • . . ; . -65.060,000 • • 
Sal •• • • 14.000,000 
Aduanas .. .'.1... '.- . '•• . •• . •• • ••-. ' d o 000,000 
'papel sellado y letras de cambio... . . jo.300,000. 

""" 'JLoterias • ,..•.• . . . . . . 10000,000 
Correos. • • 1 .̂000,000 
Cruzada. •• •• •. • •" • •'• ••• • • • '• ^ 12.000,000 • • 
Lanzas, efectos de la Cámara &c. .-. ' 8.000,000 
.Contribución, de coches y criados. . . • 2.000,000 " * 
üventuaies. ••.••.•• •••..• . . . . . • . ; . . . . . . . . • ' 2.000,000 ' 
..Caudales de América. •..; / . . -. . . . . . . . - • • io.000,000 - • 
economías en los gastos administrati- ' • -' 

:• •"•vos de las rentas, v ; ; . u \ . . > - . . . . io.ooo,oó<^ , , - . .; 
Inscripciones sobre el gran iibro á dis-' ' ' • ' -^ '-

posición del Gobierno para cubrir • • •'•'** 
Jos gastos ordinarios .". :. . io?.oT,:r,?24 ' .' •" " 

a . ;L . . ... , _ : • • •"- • ' ' • 

•^--••?--:••...- S ) u m a . . . . 664.815-,^24 

Madrid 28 ¿Q JunÍ0:de mil ochocientos veinte y dos.=:AIv'aro 
Gómez., Presidente. =Josef Melchor Prat, Diputado Secretario.^ 
Ángel de Saavedra, Diputado Secretario. =Por tanto mandamos i 
todos,los Tribunales., Just ic ias , Gefes y Gobernadores y demás 
j^utoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera sclase y dignidad,, que .guarden y hagan guardar-,' cumplir 
y; egecutar el presenícdecreto en todas sus partes. Tendreislo 
^ntendidó para rsu cump.iimiento.,.y dispondreisse'imprima, pu
blique .y--c-ir-euk.;=4lubricado de la Real mano. = £ n Palacio á 
íode j i í l io^de :i822-.±=A D. Felipe de Sierra y Pambley. = D e 

- orden de SVlSá.'ío traslado á V. para&u inteligencia y efectos 

i 
í 
^ ̂  
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convenientes; Dios guarde i T'^^^ínbchos años. Madrid 12 ds 
Julio..de.iS'¿2. . . . , , 

,. • CIRCULAR^^ÚMERO .7Ó/^-'-^--'i f'̂  ¿c¿/k;^'^lF^;¿;í/í,f--'¡"~ = ' 

Decreto de las Cortes,de. a^ de Junio'.de-1822, sobre vales, del GóblerÁoi ¡'H/J-úitA '• .' 

Jbjl Rey''se ha servido dirioirme el decretó', sio-uiénte : ^'•'•••-
D O N "FERNANDO vir por la gracia cié "Dios y pof la 'Cons

titución'de Ja Monarquía Española , I l E r ' d e Jas'Españns á to
dos los que Jas presentes vieren;^y''éntcn.cíiei'en, sabed':"Qj.ie las 
Cortes lian, decretado Jo siguiente : = Las""CortesV^^sahJó''de iá 
fiícultad que se Jes concede por ja .Constitución, Jian decierado > 

, Jo siguiente. Los vales conocidos''con el . nombre de duplica- 1; . 
dos por eJ Gobierno intruso, y .emitidos ñor el mismo en 

- j 't I - , :.;•... .' ,., .,f.";/v.¡,-,; i-^ry]'^-) r:-^'';;'nb n:- ;. .. 

pago de ias obligaciones que contrajo con vanas corporaciones 
ó particulares en Ja época de. su'/dominacioñ ,,'deben ^consi¿-iérar-
se y se considerarán'por Jegínm'óL"2yÍadjÍd'veinte y ifueVe'de j ^ 
nio de mil ochocientos véinteyyós;iiÁlvá/ó''Goniez/l^r^^ 
Josef Melclior Prat^ Diputado'Secretario;'='Frahcisco''B'e!'iitoJ 
Diputado Secretario. ='Por • tanto^'"mandani'qs\ á todos' los. Tribu'-
iiales, Justicias, Gefesj' Gobernadores y démá's ALitoriJacles~,' aVí 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y ha*gan guardar, cumplir y egecutar el 

.presente decreto en todas sus partes. Tendreido .entendido pa
ra su cumpümientOj'y dispondréis se. imprihi'a, publique y cir
cule. = Rubricado de Ja ReaJ mano. = £'n "Palacio 'á treinta, y 
uno de Julio de mil- ochocientos" veinte-y dos. = De .Real orden 
lo traslado á V.- para vSu'-irtteligenciá y';cumpJimiento.. DioS 
guarde á 'V. muchos años. Madrid J." ~dé'"A'gosío'de 1822.'p^ 

. CIRCULAR.. NÚMERO 7 1 . - - / f' - - - • '• Sección- de ''Fúmentar 

Reál orden de 29 de Junio de 1822 y tarifa que la acompaña sobre el modo de hacetT 
los turhttiistros á las 'tropas. , Lz^^ 

•Xenrendo; el Rey presente la. n'ecesidadde'recopilar las reglas 
dadaS: en.varias épocas para quedos pueblos'haganá'Jas"tropas 
J.GS- suministros que se determinen en sus respectivos'pasaportes 
con luniformidad y orden, para'evitar perjuicios á'aquelios, y 
faciJitar los cargos que Jes resúJten'-á estás';'se ha séirvido S. M." 
mandar se observe lo siguiente; 
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Artícuh I.' 
L., 

I <:".'•- 'i 

Los recibos cíe los suministros que los pueblos hagnn á jns 
tropas .̂c,o.n..,̂ arreglq,á^ los pasaportáis con .que.;:e'srns- caminen, ss 
cxtcnderáji con separación de especies y cuerpos, 'serán firma-
dos...pQri el oficial,-'Sargeíito 6' chbó qué las'-'manclév J á 'cuyo 
nombre se halle extendido el pasaporte,..y;yisado por los Al
caldes resjf)ectivos,,-íntervenidos,por el Procurador Síndico; y 
para""máyor,cornprobacion déla legitimidad, de estos, documen
tos se unirán á ellos copias de dichos pasaportes, certificadas por 
los Secrétanos de lós[ Ayuntamientos de losfmismos pueblos. 

V:v>ri J-> 
articulo 2." 

K ; Í ; I 
JE'n'ín, áe cada Wclo./orm^^ una, liquidación 

'arrcgtáda^ármodelo qué acompaíía de los.suministros que'hubieí 
sen hecho eri todo, el;. y para .¡usiífícar los precios de.los eéncros 
siimlnistrádós'acompañarán á la misma liquidación un testimonio 
de 'sü^'álor.jén el.acto del.surninistro. £ste testimonio.será exten
dido/, por el Secretario del respectivo Ayuntamiento, visado per 
el Alcalde.,, con la'intervención del Procurador Síndico. 

. . i \ í í : ; . , : . ; . : • ' ' - ^ ^ ' • • • ' - • ' " • • • 

' . ir. ':. r '': I : . ' . ' '' •': ti : •'• . ' • ' ' • 

Artículo J° •. •..:'. •;.D. 

Las .liquidaciones de ique trata la regía anterior serán, presen
tadas'por los representantes ó apoderados de los pueblos, con 
todos los documenros que las comprueben, á las oficinas encar
gadas de la. recaudación de sus contribuciones, y estas les ad
mitirán'cómb' dinero ,en pago de ellas el total, importé de dichas 
liquidaciones, con arreglo al artículo 73 del reglamento interino 
para la.administracion militar, que.se circula con está fecha. 

• J V .Artículo'/^.'' 
• . V 

; •, Las ,'Oficinas de .recaudación pasarán como dinero á las Teso-
ferias, de. Provincia,, y estas entregarán en pago de las libranzas 
que gire el, Jésprcro.gerieral á.fiívor de Pagador, general militar 
los recibos y liquidaciones que refiece;Ja,reg.la..antexior, confor
me, al artículo'qué'en;elia se cita. '' • ' ' ' k 
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[Artículo ¿P^ 

Los pueblos que no presenten en la forma prevenida los 
recibos de los suministros que hubieren hecho en c;íd.i tercio 
dentro de los dos primeros meses del siguiente no podrán re
clamar su importe de la Hacienda pública, y usarán de su de
recho" contra los que hayan causado la demora, según se halLi 
prevenido por Real orden de 11 de Junio de 1820. 

Artículo ó.° 

Conforme á lo prevenido en el artículo 22 del método de 
ajustes de provisión , aprobado por S. M. el Señor Don Carlos 
IIÍ en 20 de Febrero de 1786, se cargarán indefectiblemente 
á los cuerpos los recibos de los suministros que los pueblos jus
tifiquen con las copias de pasaportes legítimos de que va hecha 
mención en el artículo 2.° De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corres
ponda. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 dH^^-unio 
de 1822.= Luis Balanzat, 

4 

K 
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Liquidación de los suministros hechos á las tropas por el pueblo de 

en el mes (ó meses) de s.-gun resulta de los recibos que 
acompañan y se citarán. 

• Si no hubiese mas que un recibo de cada especie respectivo á cada t iempo, se formaríi Ja 
liquidación en la forma siguiente : 

Regimientos 6 Cuerpos á quienes ^ \ Raciones fuministradas y su precio con arrrglo j Su importe, 
se hizo el suministro. l Recibos. ^ al tesliinonio de vjlores que acoinp.HÍ.i. j R-, vn. 

!

i 1> 6 lacioiies de p:in ¡í ;¡,5 mis . 

I De 6 raciones de cebada á 3' rs ..".' , « 
I t)e 6 raciones de p.ija á 1:7 mrs / 

mianteria de Toledo i De 26 raciones de pan á 25 mrs !.....!!.!. JQ 

26 
4 

46. 

Importan dichos suministros cuarenta y seis reales, diez maravedís vellón: seguirá la fecha 

jdqui la firma del representante 
ó apoderado del pueblo. 

Si hubiese mas que un recibo por cada especie de las suministradas i cada Cu-rpn sin aue 
haya dii'.írencia alguna en los precios de los gc'neros , se hará I3 liquidación si'¿un si<rue': 

Regimiento infantería de la Corona. 6 que componen 170 raciones de pan h. 25 mrs 12-
{ 8 que componen 102 raciones de pan a •.'5 iiirs 75 

Regimiento caballería de Sagunto....< 3 idem 102 raciones de cebada íi -5 rs...!"!!!.' 9o;¡!!....'." 
• ( 8 idem 102 raciones de paja a 25"^ mrs 76 17 

3°- 5.70- '7 

En el caso de que tenga diferente precio cada especie, se har i la liquidación del modo que se indica:, 

Regimientos 6 Cuerpos á quienes \ \ Raciones suministradas y su precio con arreglo al j Su importe, 
se hizo el suministro. I Recibos, i testimnnio (o'testimonios) de valores que aconijj,jri.jn. ^ Jís. vn. 

Regimiento infantería del Rey., 

Regimiento caballería de 
Villaviciosa. 

" •^'•=.i^.:.2,-rt... 

; .2J2L. 

5 1"^ componen 28 raciones de pan , suministradas en 
Julio último ii 26 ñus 21., 

4 I"-"-" co'iponen 39 raciones de pan, suministradas en 

Octubre á 20 mrs • 02. 

Por este orden los demás. 

O importantes 34 raciones de pan , suministradas en 
Agosto a 24 mrs 2¿j. 

10 importantes 68 raciones de pan , suministradas en 
Octubre í 20 mrs ...'. 40., 

8 importantes 34 raciones de cebada , suministradas 
en Agosto á z^is '.; g^. 

10 importantes 63 raciones de cebada , suministradas 
en Octubre a 3 rs...: 204.. 

8 importantes 34 raciones de paja, suministradas en 
Agosto a s5§ mrs... 25.. 

10 importantes 68 raciones de paja, suministradas en 
Octubre á 30 mrs 60.. 

14 

4 

i ' I 

63 495 lllll 
V" N O T A. Ux-S 

Lis liquidaciones de que tratan los dos illtimos casos se encabezarán y concluirán conforme a lo que queda indi
cado para Ja primera. 
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.•„r M' r, CIRCULAR!; N Ú M E R O ; y.2. ;:• i" Sección de Fomento. 

•^•>•i:•¿.• 

Decreto de las Cortes de sg de Junio de 1822, sobre nueva forma eri el Estanco 
• - f / - -'•• ..:'•.• ••'.[; . . de-la Sal.' ^ - - ' - ' ^ I ' - i 

JCil Rey-se - ha servido dirigirme el decreto sigliiente:^ ' ' ^•• 
DON FERNANDO VII por ragfáci'á'dcDios y porlaConstitucioii' 

de la Monarquía Española , REY. de lasEsipaiías, á todos los que las 
presentes'yiercn,y:entendiércri,'sabed: Qiic-las Cortes han decretado 
lo siguiente : Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente: yír/íVíí/o 
r.* El estanco de la sal cotinuarán como hasta aquí; pero redu
ciendo á' las fábricas y salinas de la Hacienda pública, en las 
cuales se venderá únicamente de cuenta de esta. j4rt. 2.° Cesa
rán los surtidos de la Hacienda pública en las partes en que has
ta aqui los ha tenido, luego que se consuman las existencias que 
h.iya , y el cuidado de estos surtidos se dejará al interés parti
cular , que podrá emplearse en él por via de especulación, des
de el dia j.° de Julio próximo. -¿4rf. 3 ." Los trasportes de sal 
que hicieren por mar los especuladores para el surtido del Rei
no y para el- beneficio de Jas pesquerías nacionales se haráii 
precisamente en buques españoles, debiendo llevar guia ó cer
tificación de- las fábricas, que'acredite elnúniero de finegas com
pradas eneWks. .Art. :^.'* ^El trasporte por mar se hará via rec
ta sin escalas. En caso de arribada forzosa deberán justificar los 
capitanes de los buques no haber cargado ni descargado parte 
alguna del cargamento, pena'de confircacion del barco. Art. 5.° 
En los puntos de descarga de los buques conductores de k salj 
que no podrán ser otros que "ios puertos habilitados para cual
quiera clase de comercio, deberá reconocerse si la cantidad dé 
sal que se conduce está conforme con lá guia ó-certificado de 
la salina;'\y-no-lo"estando , se 'comisará el exceso. Art. 6.* 
En las conducciones por tierra'deberá, llevarse guia; y la sal 
qüb se aprehenda sin ella en' el distrito de seis leguas de las sa
linas ó de Ja orilla del mar será comisada.^rf. 7." La Hacienr 
daípública' venderá Ja sal al pie de fabrica á doce reales vellón 
Ja fanega. v4rí. 8.° Á este precio pagarán la sal los pescadores, 
•á quienes se les abonarán cinco reales vellón-en^quintal de pes
cado beneficiado en la Península''é 'Islas- adyacentes que sé ex-

•Uaiga^ar éstrangero. 'Art.^ °- Paí:^ facilitar a - los .traficantes y com-

5 
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7.«f 
pradores de sal con destino al surtido del Reino todos los 
medios de verifícar-suS''especulaciones,'se ies'aVJimitirán en pa-
2;o de Ja sal letras sobre cualquiera pJaza de la Península has-

f ta ciento' veinte ' dias' (üe lá fecha , siempre' qué'la corrip'ra' exce
diere de seiscientas Einegas. Las letras serán endosadas á favor 
de la Hacienda pública por una casa, conocida-de comercio, á 

i satisfacción del-Administrador de la salina, ^ ; : í . JO. El, gobier-
(' no hará en. ;el precio de la sal .que revendiere para-extraer'al, 
'̂  extrangero, la; rebaja-que. le pareciere oportuna; y dicha extrac.--
'; cion se podrá hacer, en bandera nacional ó .extrangera, Art.il». 
' , Los dueños, particulares de.salinas continuarán en la fabricación> 

y beneficio de la sal. chorno hasta.aquí, vendiéndola exclusiva
mente á Ja Hacienda pública ;á precios convencionales , y la po-i 

;•' drán extraer al extrangero en los términos acordados por el de-
• creto de .Cortes de 9 de Noviembre de i'&io. Art.12. La Ha-, 
:f, cienda pública cobrará a los dueños particulares de salinas diez 

reales vellón por cada fanega de sal de su cosecha-que quieran 
;• • extraer para el surtido de la Península; quedando los dos rea

les á su favor por recompensa del precio á que la habrían de. 
•% vender á la Hacienda. • ^ r í . 13. Los dueííos particulares desali-

nas harán ,el,pago .en, letras , del .mismo modo que Jo ejecutarán 
A;̂  los denias, especuladores, según se previene en el artículo _p.*^ 

Art. r^.'. El gobierno procurará concluir y presentar á, las Cor.-,, 
tes en la; próxima .legislatura los expedientes^que está instru
yendo sobre incorporación al Estado de las salinas de.particu-. 
Jares. Apt. j(^. E\ Gobierno presentará ,á;las. Cortes en.-la pró-

/ V xima Jegislaturaj su , opinión acerca de si. se ¿deberá vender Ja: 
' j - sal por pe.soen vez de hacerlo por'medida;., .^ r A. 16. Se pror 
í hibe absolutamente.Ja introducción en el,;Reino de la sal ex-r 

'}:,, trangcraj y de la que ;hay3 salido, de nuestros puertos expor-
'|1- tada para el-extrangero;, bajo las-penas acordadas .en; el decre,r 
J'í' to de Cortes de C)̂ de ¡^Noviembre de i820, , [^r / . rL7. ,El G o -
I ' bierno dictará todas,.las previdencias de.prec.aupipn y seguridad 

.que tuviere.,por;oportunas para quCrSe cumpla j,o,dispuesto.en ejl 
presente.decretOj y^para^que np.se cometan^fraudesj.en Jaá^^ 

î  . y^d>^^^'^^>[^9-. que :la; pen.ajjde estos- consistirá en.jla.^pérdjcja^jdc.j? 
'\\ ' sal, que-<]ue;dará á;.bene,ficio.de.;lo.s,aprehensor<:^ vy^.3l.p;ag9.ppr 

• ŝ 

I 

i 

' 1 / 

^f.! 
ü;i*i*ti 

razón de^jmuJta.i-^deodoce¡Vírales (poi|/anega^.de; las* apr^héndidasj 
cuyo importe.,en.trari ifitegránienteien iTesore/ía: Quedan^jautpri^ 
-zados .paraj Jas_ aprejiepsioíies;. de/sal los;;mismos ¿empleados¿.jy 
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personas*que lo estari para los tabacos;:Mac!rJd-:.Veinte:y.:nueve,dét 
Juniode inilochoci'entosveintey:dds.=A'Iyaro-Gomez, Presiden: £ 
te. =Josef Melchor Prat,-.Diputado 'Secretario.. = Francisco; Bénî '̂ 
tOj'Diputado Secretario.ríPor tanto liíandaiífos ^áatbdosílós Tribuna--
les. Justicias, Gefes,,Gobernadores,y demas'̂  Autoridades,¡asi civi--

. lescom'o- militares 'y: eclesiásticas', .de-cualquiera ,cláse:.y. digni* 
dad que guarden 'y.hagan guardar ,-::cLimp.lir:y; ejecutar' el pre- . 
sénté'decreto \en;todas sus partes. Tendreislo entendido para sur 
curnplimiento,' y'dispondréis ^ se .imprima.y publique.y circule. 
= Rubricado'de la íRealrmano.-h En Palacio á doce de* Julio de 
mil ochocientos veiiite y dos. = De'Réal orden lo traslado á V. 
para su inteligencia y efectos oportunos.,Dios guarde á \f. . 
muchos años. Madrid.!:^ de Julio de i%%2: . :: ' 

CIRCULAR NÚMERO 73.- . 1 • . . . 'i>eccion de Fomento. 

Decreto.de las Cortes de- s^ de Junio de 182a, mandando abrir en el gran libro un 
crédito ¿straordinario de 50 millonts' de rs. 

l l i l Rey se ha servido dirigirme el decretó que sigiíe: 
DON FERNANDO VII por h gracia de Dios y por la Cons

titución-de la Monarquía Española, R E Y de las Españas á to
dos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las 
Cortes han decretado lo siguiente:,= Las Cortes, usando de la 

^facultad*que se les concede por la Constitución, han;decl•etado^ 
lo.siguiente.. . • •• .r- , ;., ,•...;.. 
-• Artículo 1° Se'abrirá, en el gran libro un crédito estraordl-. 
nario de cincuenta. millones' de-reales efectivos en metálico 
en inscripciones al cinco por ,;cientO; á.' favor del Ministerio de 
Marina.'. •:•••' '.•••:• •'. o' •.• ..Í3 Í;;I;.'>',:.. i: <.-.' . - ; .; 
•-• ''Artículo 1° Dicha cantidad: se aplicará exclusiva y únicamen
te al armamento y apresto de buques. ,,: .. , . 
i. Artículo ^.'^'^ Las inscripciones se entregarán al Ministerio de 
Marina á medida que las pidierey- necesitare;,' para que las negor 
cié por sí con las mayores ventajas posibles,;, ó las dé. en pago de 
las entregas y adelantos á los mismos contratistas 6 empresarios al 
curso corriente. 

^rííCM/ó •4° EP Ministerio de Marina <dará'a lasíGortes noti
cia circunstanciada del producto de esta operación. 

Ar\ículo\¿\^ Sefórrriara un'fóndo'de amortización'db'dichas ins-
^cnpcionésde valor de ei'nco mjillQííes de reales aiiuales,.que se toma-

1 <> 

\^ 
\ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 29/9/1822, p. 20



TTT 

v 
1 

rán de' lasconsignadas cá-cl presupuesto general del Estado para ca-v 
rcnasÍ"arínaniento y aprbéto de buques. Madrid veinte"y;nueve.de; 
Jimio de mil ociiociemosiveinte y dos.=Alvaro Gómez, ' Presidente, j 
=Josef-Melchor PraticI>iputado Secretario. = Francisco;•'Benito,5 
Biputádo.Secretario. = Por tanto mandamos á todos ,los. -Tribu-r 
na'lcs, ijusticias-, ^Gefesi^Gobernadores y demás Autoridades , asií. 
civiles como •militares y. eclesiásucas, de cualquiera clase y.idig-, 
nidadj 'que guarden y'hagan guardar, .-cumplir y .egecutar e l : 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa-^ 
ra su xHmiplimientoi y dispondréis se imprima, pubh'que y cir
cule. =: Rubricado de'-ia Real mano. = jBn Palacio á diez de, 
Jiiiio de mil-ochocientos veinte y dos. = A Di Felipe.de Sierra; 
y l^ambley. =De orden de S. M. lo traslado á V. para su inri 
te licencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid j '2 de'Julio de 1822/ ' • . -i.; ; -

CIRCULAR NÚMERO 74. - . Sección de Fomento, -

Iw'-

:.i-> 

1; 

Declaración ,.áé las Cortes de 3^ de Junio ultimo, • sobre inlroduccitn de grai 
' e n el reino, • • • . • 

l^os Sres. Olputados Secretarios de las Cortes con -fecha 29 
de Junio" último digcron á mi antecesor lo que sigue, • 

Las'Cortes i habiendo tomado en consideración lo.manifes
tado por V. E.; ch-papel- de-j de, l4ayo último sobre la cose
cha de frutos cereales en el presente año , y enteradas, de las 
diferentes esposiciones dirigidas a las mismas haciendo presen
te la necesidad de" que'Continué la prohibición de ..cnirada de 
granos '"estrangeros'; se' han servido declarar que no se haga al
teración ni modificación alguna sobre los 'decretos que prohiben 
la introducción de'granos, legumbres y arinas estrangeras. De 
acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V. E. para su inteligen
cia y efectos convenientes. = Lo que ds Real orden .traslado á 
V. S.'^afá'r'su inteligencia y cumplimiento'en .la: parte; que. .Ic 
rbcá. iDids- éuarde'Já 'V'/'S.' muchos años. Madrid .• 20 }de.-. Julio 
dc^'i^m'-- :IJU;A.- l^-ÜRÍ'A'.. 'i.l-

i:ir 

Sv ' ' 

• ; ) 

• ' ^ ^ 

"í r 
'•'•' 

1 L 
-

-' \ 

u , ' ^ • : . . ' . < • 

1 Fe, 11 2(f ' 2 - sr? 1 Fe, 11 

"T 11^ 

• ^GIRGÍ&L'ARí':Nlíí-iV['EílÓ:75-.r üb oScccmúiá Gobierno político.;^ ,^ 

ReqUSrdeií,de .lo.de.'Iujio.de. ii'2 2^tn9mkramiento de Ministro (d* ¡a -Guerra. 

El-'''Sé'i%r'̂ 'Séfc'f'étáí^i^^ijjei ¿Despacho de- -ía 'iGuer-ra :con;:fech3 
i. 
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JO de este mes me dice ío qíie^ copio: •• ': ' • " ' ' 
Con esta fecha se ha servido c rRey-d i r ig i rme-e ! ]\cal 

decreto siguiente:^Atendiendo'al mérito y distingiiid.ís cir-
cunstancias del Mariscal de campo D. Miguel López isnños, 
he venido en nombrarle mi'Secretario de EstíJ.doy deJ Desi-
pacho de la Guerra, cuyo encargo desempeñáis interiníimen-
te. Tendreislo entendido y dispondréis su cumplimiento. ^ D e 
Realorden lo traslado á' V. .S'. para su conocimiento y ĉ K;c-
tos convenientes. Dios guarde i V. S. muchos años, Madrid 
81 de Julio de 1822Í . ; . 

- • CIRCULAR NÚiVr., 76-. •.. Sección de Fomento 

Real orden de zi de Julio de tZz2 sobre la toma de razón de títulos. 

•• v^on fecha 22 del próximo pasado el Señor Secretario del 
Despacho de Hacienda me dice lo que sigue. 
•' -Al Director general de contribuciones directas digo con esta fe-
'cha lo siguiente. = Consiguiente á Jo expuesto por V. S. en i.** 
-de Abrfl último se ha servido él Rey declarar, que habiendo-
•se cometido á la Dirección general de su cargo la recaudación 
"del.derecho de lanzas, medias annatas y quinquenios que cor-

...•naal'de la Contaduría de valores, toca á la misma dirección 
•]a toma-de razón'de los títulos'que se expidan por las Secreta-
^rías del Despacho y-del Consejo de Estado, debiéndose espre- , 
(Sar'asi en-ellos-en vez de l^- formiila usada hasta ahora. De 
orden de S. M. lo traslado á V. E. para su'intcligencia y efec
tos oportunos. = De la misma Real orden lo traslado á V. S. 
para su'-inteligencia y que lo'publique y circule para Tos efec
tos convenientes á su cumplimiento. Dios guarde á . V. S. mu
chos años. Madrid-5 de Agosto de i¿?22., !l *-

,\ 

' CIRCÜCAR'NÚM.'77. • Secciónele Correos., Caminos y Canales.". V.-' 2 <f,'Z:X}: \ 

• • , , . , , ; K - .• t.i ' 
Real orden de t$ dé Julio de 1822 sobre caballerías para la correspondencia publica^ . , . __ ' 

H e dado cuenta al Rey de loque la Dirección dé Correos 
ha manifestado en su papel de 22 del corriente acerca de las 
medidas extraordinarias que deben adoptarse para que no sea V 

"interceptada Ja correspondencia, -y S. M. se ha servido deter
minarse encargue á todos los Gefes políticos y particularmcn-

6 

\.' 
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8o 
te á los de las Provincias de-Cataluña, Valencia ,• N.ivarra y- Vizt 
caya prevengan áJos Alcaldes constitucionales dé ios pueblos de 
sus distritos tengan prontas las caballerías que necesiten ios conS 
ductores que pasen por ellos conduciendo pliegos del servicio na-, 
cional ó correspondencia, .pública, pre;viniendoseri ai.'iiiiisrnQ, 
tiempo á todos Jos Administradores de ^córreos, qué a j a me
nor noticia que tengan de que pueda haber, algún peligró da 
interceptación ó sospechas de ella no Jos dirijan, por JaiCárre-
ra general sino por caminos desusados pof cu^/o medio aunque 
con algún retraso se Jogre su recibo. S..M. quiere.taníbien que} 
Jos Gefes políticos exijan de los Alcaldes no solo el que pro
porcionen las caballerías, sino que. auxilien la coñdüócion de 
la correspondencia con escoltas de Ja Milicia nacional y de
más que sea necesario para Su jtlaydr Seguridad. El Importe 
de Jas caballerías que Jos pueblos empleen en este servicio se 
hábonará por Jos Administradores de correos respectivos con a-
cuerdo deJa Dirección general de correos^.y conforme .áJa prác
tica-observada; y S..M. ademas ha dispuesto que se den recom
pensas pecuniarias .á Jos .maestros de postas, conductores y 
postilJoncs según JoS riesgos que corran, Jas cuales serán igual-
mejite satisfechas por Jos Administradores respectivos de á-
cuerdo con Jos Gefes políticos, que juzgarán el merecimien
to de estas recompensas y con Ja aprovacion de la Dirección 
general dé correos. =: Todo Jo que de Real orden comunicó á 
V. S. para que dispiongá su cumplimiento en Ja parte que le 
corresponda. Dios guarde i V. S, muchos años, • Madrid 2< 
dé Julio de 1832*; - . • • , . -• 

• CIRCULAR NÜM. 78 Sección de ^Gobierno .político 

Keal orde/i de .29 Je julio de 1822 sobre que iodos los empleados jlel JUtnisíeriiid? 'Ora^, 
~cia y-fUiticiá-sé freseftten sen sus destinos, .' . .; v'.• .' 

••*MuÁ\ Rey. h'á tenido á bien mandar que todos los Magis* 
trados y Jueces, Jos Prebendados y cualesquiera otros eclesiás
ticos"'qué eSten obligados á residir sus beneficios, y"todos los 
empleíidós'de cualquiera -clase en este íMinisterio^ ó en esta
blecimientos que de.él'dependan, y no estuvieren en Ja actua
lidad sirviendo sus .destinos ó comisiones , del Gobierno, ..se 
presenten á servirlos á la.mayor brevedad, y que si no lo hu
bieren hecho.asi para eJ dia primero de Octubre próximo ven;» 
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8r 
dcro'se tengan en'el"mlsinD Hecho-por vacantes 'dichos desti
nos si fueren de libré remociony y 's i 'no ' lo fqeren'j-que no se. 
]es'abonen -desde" ¿I 'expresado día hasta-'su ' presenU¿ion sus 
sueldos''ó temporalidades, ademas de anotarse^ en ésta' secreta
ría la falta de' cumplimiento de esta Real resoIuciohV la que ; 
se tendrá presente con oportunidad como caUficátiva'dé' la con- 1 
ducta del interesado. A cuyo fin manda igualmente 8. M. que 
V. en el citado dia primero de Octubre forme' y remita in- ¡ 
tnediatamente á este'Ministerio nota délos sugetos que sirvan 
én el establecimiento'de su cargo y hubieren desobedecido es- i 
ta resolución de S. M., la cual únicamente'no comprenderá á .* 
los que disfruten su- especial Real licencia expresiva de que nó 
les perjudique esta determinación y ó á lo5 eclesiásticos que con 
arreglo á las constituciones de su iglesia usen del descanso 
prescrito por las mismas. = Lo participo á V. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento. Díos guarde á V. mu-c 
chos años. Madrid j ^ de Agosto de 282:2, 

^ • CIRCULAR NUM. 79, . . Sección de Fomento, 

Real orden de tg de Julio de 1822 sobre, que se auxilie á los comisionados del Cre'ditq [ 
público para' ¿I descubriniienti df fundaciones^ Capellanías &'c. 1 

/ JÍIJ4I Señor Secretario del <Despacho de Hacienda dijo á 
mi antecesor en esta Secretaría con fecha de^ 2Ĉ  de Julio últi
mo lo que sigue; 

' He dado cuenta ^í Rey del oficio de-V. E . de 26 de 
Setiembre del año próximo pasado" éñ que me-dice que el Ge-
fe político de León lé hace presente haberle pasado el Comi
sionado del Crédito público én la misma' Ciudad una instruc-
ci6ii-dé la Junta del mismo establecimiento, por la que se pre* 
vieñé'.á' sus Comisionados que para dar razón de las funda-
icibnéáj'ca'pelUnías, obras pias &c. repetirán de las justicias 
d'e ^lós'puéblbs noticiaá dé las-qué haya-en sus respectivas ju-
íisdicciohes. Dicho Gefé político expone, se cree precisado 
á Kábílai-l:én favor de los Ayuntamientos, por las obligaciones 
que por lanneva-instrucción sé les imponen,-hallándose so
brecargados por las muchas de sus atribuciones; y observa que 
este encargo debia pesara sobre el Comisionado y subalternos; 
y enterado S. M. de cuanto vá expuesto, se ha servido resol^ 
ver que oficie á V. E . , como lo hago, para que encargue .V. 

Fe<--^k..:l::^^ .- i 

Ir: .^2^.- .^v. 
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cxcit¿ cízc'Io Je. IGS Geíc'S políficos á.iiii;.di?.que. auxilien.efi-
Ccumenre Jas í>esnones de ios Comisionados...deJ Crédito piiblir 
co en el. punto .-indicado. Bs. absolutamente preciso que.se Jíc-
.ve.áefecío la instrucción referida para que... se. realice.Jo de-
ícrmínado por Jas Cortes en eJ artícuJo 17, del decreto de 9 
de Noviembre de: J820 . Los Ahumamientos son Jas autori-
d:ides locales revestidas del poder necesario para Jiacer que ss 
áiñ Jas noticias indicadas deJ que carecen Jos Comisionados 
deJ CréJitp público; y por .otra parte. Jos eclesiásticos no 
se prestan como era de deseará (íar noticia de Jos bienes in
sinuados. Los Ayuntamientos ademas compuestos de mucíios 
y distinguidos individuos, tienen conocimientos exactos ó .muy 
regulares de cuanto ocurre;en sus puebJos y.de Ja clase délos 
bienes que posee. eJ clero, Jos que jio pueden re/ier Jos Co-
niisioná.ios y enviar á cada pueblo para Jiacer tales indaga
ciones seria muy costoso. La opinión de los Ayuntamientos co
mo del Gefe polilico de León seria fundada si se tratase de 
cxercer Ja autoridad sobre Jos mismos o se ocasionasen rjran-
des gastos lo. que.no .es asi y estos se reducen á..un pliego de 
piapel. El Gefe político de León y todos Jos demás dibea 
tener presente que en eJ aríículp seprinio del Decreto de Jas 
Cortes extraordinarias de / ^ de Setiembre de 1813", se pre
viene que. Jos Gefes. políticos, Jas Diputaciones provinciiíJcs 
y dem.ís autoridades .auxíJien y Jíagan obedecer Jas providen
cias que Ja Junta comunicase para desempeiío-deJ encargo que 
se Ja Jia xoiiíetido. ~ Por último el servicio en cuestión ^s de 
Ja mayor importancia y írascendcncia, .pues que se trata-de 
Ja enagenacion de una gran masa de propiedades estanca
das en manos muertas, y que .puestas en circulación ..ai'paso 
que aumentarán eJ número de propietarios é interesados .en el 
mantien deJ sistema eonstitucionaJ, Ja riqueza púbJica\tomará 
un extraordinario, incremento, y Jas Cortes tienen liecJbo eJ mas " 
estrecho encargo.-sobrc-este punto, Jiondamente penetrados de 
Jas razones indicad^s.rrDe ReaJ orden Jo trasJado i V.- S;par 
ra su inteJigencia. y. que Jo publique y circule. Dios.guarde,i 
V. S.mucJios.'años., Madrid 22 de Agosto de 2=8»íĵ .-r •o5:;:.:;ri 

•vn '̂::.-:; 
; ; ; : ; i , ! • ^ 

íh'l-&-
r^ 

. .\'>'^. '••2.7-
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CIRCULAR .NUM. 8o. Sección-de Fomento. 
85 \ 

Real orden de 31 de Julio ¿«,1822 sobre que los secularizados -no paguen contribución 
por las pensiones que poseen, "" 

1 <-. 
-i^?l:Señor. Secretario del Despacho-de. Hacienda me di

ce con fecha 3 i de Julio último lo, quecopio. 
He dado cuenta al Rey de las dos cp.i'̂ sultás hechas la una-

por la Diputación provincial de yalencia, que de Real orden 
me remitió V. E. en 14 de Octubre último, y la otra por el 
Director general de contribuciones .directas ,en 20 de Julio an
terior., y las. cuales tenian por objeto el que se declarase si d j -
bian comprenderse en las contribuciones las pensiones que go-
_zan.lo,s ex-regulares sobre los fondps del Crédito público en-
virtud de la ley de 25 de Octubre.de, 1.820, y S. M. con 
formándose con el dictamen del. Consejo de. Estado SQ ha ser-
^yido resolver por punto generaLquc. las pensiones en cuestión 
no, están sujetas á contribución., ni .desfalco alguno por ser unos 
meros alimentos asignados con. arreglo, á las necesidades mas 
precisas que se les;supusieron á.los que,por la: citada ley de-
J;íron los claustros.. Lo que de Real orden comunico á V. E. 

ipara su inteligencia, y demás efectos,que !correspondan. = Ds 
Ja misma Real orden lo traslado -i .V. S, ;para su intclitíencia 
y que lo publique y. circule para su cumplimiento. Dios guar-
.de á V. muchos años.; Madrid 5 de Agosto,de 1822. 

• •• CIRCULAR NUM. 81. ' Sección de'Gobierno político. 
- . . h : . •• . . , > . ; : . . . . " . . . . ; - • . j ; : ' ^ . • i ; • , , . - . • •-

Iteal orden de 6 de jigostode ' Í 8 Í Í sobre nombramiento^de -Ministra de'la'Gobernación. 

í\ Señor Secretario del Pesp.apho,.dc.,Guerra con fecha 6 
de este mes meydice lo- que copio, -i], .,• •,'••• 

Con. esta fecha .se,,ha.servido ^S. M. dirigirme,el Real de
creto siguiente,= Habiendo tenido.á bien.nombrar, por mi de-

.^creto..dc ayer á D.,F:rancisco.,;Fernandez,Gasco,ppr mi Se-
.cretario de Estado y .del. Despacho de. la.G.obernacion de la 
Peninsula,, he. venido en enca'rear del mismo, hasja su presen-

. . . . , , '- • . . - : . ; . . . l j • . . ' . ,• D I - i . . - . . . , ; . . . ; . - • - - . 1 •. V -1 - . 

t a c i o n á D. Evaristo,San^ Miguel .Secretario, del Despacho de 
E'stadó.=De íleaL orden:.lo traslado á V;.í.S.,.para \jos' efectos 
.oportunos.. Diosv guarde ..á\y .̂̂ .S...much9.s,,añ^^^^ Madrid .7 uq 
:Am''.M.^^m.-\:^ i-.-. ;̂ ¡ '^^w: ^/'^iw -L^U^.., ^Í^-.-:.- . ::; 7 ii 

ZH-2sJ.^. 

s., 

•' Z1. 
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CIRCÜLAR'NUM. 82. Setci'on •dé'^Fonrehfoí 

Jleal 'orden de i9'áe'}í¿ó^Ío'eU líJVa 'solre^ques'e »vlÍi'''¡a^'Mf'o'ducéon^(iel^^ 

•JiCíl Señor Secretarlo" del' Despacho'de^'Ha'cie'ñda; dijo" c 
l.*^ dei corriente á'mi aiVtcces'ór en esta sccretarra Ib qub copie' 

Al Señor'Secretarió'dcl Despacho de la" Guerra-digo con es < 
ta fecha lo sigüieníe::;: Ke dado cuen't.V al Rey de lo que es 
puso "á V. S. el Comandante general"'de' Valencia sobre ha
ber pasado noventa'y seis ca'rga'sMc contrabando por' el térmi
no de Tacheca Vcgün'el parte'dado por'cr Alcalde' costitucio-
nal de dicho piíébló^ al Gefc político de "'la-'provincia de que 
ya tenia rioticia':er' ¿oma'rida'nte de Alco^y,' y de los perjui
cios que irrogan'^esfos' 'sucesos a la' intíustria nacional, y á la. 
Hacienda pública;" y asi'ín'isnib de ló'que ha"informado'el Se
ñor Direétor de id'tíána's y resguardos eri 'cumpli lo 
prevenido en Real" &rdcn dé^'s'i de Abril ültim'd^.p'araVque 
manifestase las m'6'didás'queliijbiése tom^ reé^iiá'rdp-para ' 
oponerse á lá' entrada^del ;cOn'íra'b'ahdd, y" l'dá'a'uxiiioá -que hu
biesen prestado"á 'áqíiel las' Autoridades 'civiles y" militáT^ss',' ex
presando-las .'p'éi'sohas que rharidáb'an y componían 'bl^i-'ésgtJár-
áo', y'^ényerádo''S:';Mv de que en'el citado p'úeblo ho'íiky^des-
ta'camenltó iTgii'nó']^''y''que'él dé? Altóy'conTipVvesfo de^ bn'cabo, 
\.m intervVhtor -]póbÍTÍoJáóldádás kunque h'izb'síi deber," fto'pií
do perseguir á los defraudadores mediante el favor y protec-
cion que encuentran los contrabandistas en todas aquellas po
blaciones ,;Sc ,ha.,SG.rv:i4Q.mgndara..:̂ ^^^ c9oiM"iq"?nblí>s orde
nes oportunas á las Autoridades civiles y militares para-que au-
xiüen^al resguardo, y que se d.iga á los Alcaldes y .Ayunta
rá iéñtds'''fóhien-'el-'má)'07 líiférés '̂ri- q/í'e'ise/disrhiniiyá^el con
trabando., y que no mirefi''<:tíñ itidife'rericiá'^á'ausenóiáqüe há-
Ice n'muchos-'vecTritís* de' los ^u^'bl6s''¿in'fpayáportes'*¿ y'las reu-
•nión'és' eácánH^cffi^=qfí¿>éí^bfÜ;iHVtírt'¿Üid^r^de tíarí^s'ridticía^ 
c)poftütí^iáqar¿íbttíndHcs^-ÍJe«mcíbriía;íL^De Real bWén' Ib 
ras^^d»'-^'V^S^^á4os•^fii:ío^ÓJiirtu^o^ é'n̂ '̂esĉ  Miiiisfé^i 
;u t r¿M¿=Dd áa^ítíiiHíii feal^i^én^lá'mi^do á" V '=S:'̂  

rio dé 
para 

8 

tri 

"yY'-de^B'^bs 

ibuir por Quantos medios están en mis atriMcibhet^ d'^í^Ut^'t 
\ 

ic 
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evite él ''escandaloso fraude qué se hace por estas costas con (rraves 
•perjuicios de la moral pública é interés de'la Nacían-, • me veo en 
¿a necesidad de reiterar á W-. la exacta observancia de cuanto 
les dijo el Gefe político-de Granada en j o de Junio de 7-82 i al 
número-^-j' con'^-motivo de ¡a-manifestación que le hizo el déla 
Provincia de Cádiz; en.la inteligencia de que si observo que al" 
gana corporación olvidada del cumplimiento- de sus deberes no los 
llena en esta parte, dictaré las mas enérgicas providencias á fin 
de hacer que las determinaciones de S. M. sean, puntualmente oh 
servadas cual corresponde. . . ^"• " " ' 

CIRCULAR NUM. 53. Sección di Fomento. 

Real orden de 3 de .agosto de iSas sohre la formula de la toma de razón de títulos.-

'011 fecha 3 del corriente cl Señor Secretario del Des
pacho de Hacienda me dice Jo que copio. 

Al Director, general de contribuciones directas digo con 
esta fecha lo siguiente.= Enterado el l^ty de una csposicioii 
de D...G;ibriel Zavala, apoderado de D.Gabriel Mnsaner, es
cribano numerario del juagado de primera instancia de Figue-
ras, quejándose del cntQrpecimieriío que sufre Ja toma de ra
zón del título de este-por la duda ocurrida al Contador ge-
-neral de distribución sobre si le corresponde tomarla antes que 
Ĵa Dirección del cargo de V . S . ; se ha servido S. M. resolver, 

•confórmela declaración hecha por real orden de 22 último, 
•que en-' todos los'títulos que':en'; lo sucesivo se expidan por 
-Jas 'Secretarías del Despacho y <̂ el Consejo de Estado, y a-
-deudisn; el derecho de lanzas :ó 'media -annata; se omita, la 
éformula-^antigua-'^substituycndose-simplemeñtc la de que JÍ? ha 
de tomar razan de ellos en la T)ireccion :.general de contribu
ciones directas, pues solo á la misma corresponde hacerlo co
mo encarg-ada' d¿"4a -Administración de dichos ra ni os; con ab
soluta inhibición de Jas Contadurías generales de valores y 
distnbucion.^,..ip.QCvex?€^to ,dc.,u MarAacwav¡aqc]3a en sus runcio-
nesá. virtud del nuevo sistema de contabilidad decretado por 

ííás{í®ivf?sf'e r̂t .7-' de (Mayo á'nté>.^r«óximo; ylque .respecto, de 
Jos títulos ya'C'Xp'ódidps icón tlaíí-"esp'resadaf.fór.ÍTiula'Ja: Dircc-

-C!oa>-gVrfeí̂ l toméJÜorazori 'dc-Bllds .qn'.elí'Jugaraque lo ha-
*cw cJaii^Goütar'duda i.dé~valofes. ápU-^que i ha dübscituido • n r- ¿I 
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manejo de los ramos mencionados. De Real orden, Ip comu-,' 
nico á, V. S. para su.inteligencia y efectos, correspoadientes.' 
y de la misma lo traslado.á V. E. á los,efectos oportunos.rz 
De la misma Real orden lo traslado á V.. S. para su inteligen
cia y que lo publique:'y, circule: Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid '5 ide^Agosto de 1822... . ' ' 

CIRCULAR N 5 M . 8^. Seccm¡ de Fomento. 

Orden de 8 de Agosto de. iSsis sobre que las Contribuciones territorial •, de casas y con-
sumos se cubren por tercios de año... , . , . . . 

fOn fecha 8 del corriente el Señor Secretarlo interino 
del Despacho dé'H.iciend'a'mé'dice lo qüc copio.- -

En ¿4 de Julio último se dijo al Director general de coa
tribuciones directas lo que sigueriEI Rey se há. enterado de 
la adiccion que V. S. ha puesto á la orden de 8 del .actual 
que contiene el decreto de las contribuciones territorial, 
de casas' y consumos, la Ciial ha merecido la aprobación de 
S. M. En cuanto á los plazos en que los Ayuntamientos cons
titucionales han de. hacer los pagos, punto ,que el decreto-s»-
reservadla decisión, del Gobierno, ha,, tenido el R e y á bien 
resolver que se'.rhagan por tcrcios'de año.=Lo que de Real or-
;den traslado á iV.'E. parasu inteligencia y en contestación al 
,oficio y exposición del Gefe superior político y Diputación 
.provincial de Qrcnse que en 5 del corriente se sirvió V. E . 
tr.isladarme, y remitirme, y que pretendían que la cobranza 
de los impuestos ise hiciese por tercios.= De la misma Real or
den lo traslado áiV. .5. para su inteligencia y que lo publique 

..y circule para su. cumplimiento.. Dios, guarde áV.i.S.. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de. 1822.1:-.. f., .,• / w'..-... 

y.: . •. u ; , - ; , . : . . • , ^ 

- . . .w. . • L C I R C U L A R N U M . , 8 5 . , SecÉimde .Fomento.. .•.,,. . , ,,., 

. ";••!:"•• - • :'.ri\[{vr-. ; !•;;' : , í ; ;-;' ?• '• •.•"u''¡.' ••• ' • 
•Real orden de ^ de Apsto de iQn sobre creación y nombramiento de-la'Junta'^ auxi-

' '••' "' ' ' liar-'para" rectificar', la estddisticíi y'medió'^Diezmo. K'-'í'^i.-^ V. • 

I ¡I'- • "WJS- '̂'' •' '.•;.L¡íidí.i ( ••• ii !r ,'?. r)v;:f;n 3\,4. roj-iiv i..:.i 
' Ja-¿3l:,:encar.gad9 interino.í^el]Despacho de Gracja^.^y-Justicia 
meidiceicon ífecHaí9;.dcl corriente .•lü,,q'u.e..copio,vx- colu-ih ¿:-:.í 

• Gon.'esta fedliá-̂ digo abliR..Obispo ie.léctO;de iGmdix.^oI)-
.DiegOíMúñoz JiCoríiéroi;. lo.íqüe ¿sigu.ei'=-Eii ̂ cuáipUpiiéato .deî  
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' artículo ,iQ'del "decretó de las Cortes', de 20 .de. Túnio úlrinio ••" 
"que"encarga" al Gobierno la crca"cibn de iiua Junta auxiriar |;'a-
ra rectificar la. estadística de perceptpreSrVrrdeTproductos del . 
medio diezmo y primicia, y en general para facilitar-, el ar
réelo definitivo del clero; serha seryido-S. M. nombrar á V. S. 
para presidente de la misma Junta, .y para vocales a D. ívU-
euél M^.rter, Di Simón González" Yuste" D. Grey-orio Pérez 
Arce',"Canonizo del Burgo, de Osma-y. D. Mariano Liñ.m; 
declaraiido la ayuda de costa anual de doce mil reales.a! pre-
sidente, y de ocho mil reales a ios. vocales, sin per.iaicio d i 
.sus" prcvendas Ó beneficios,'.cuya rcnta.^han ¡de percibir intc-

" VrániinteTcóiTio si'.personalmente residieran en sus iolesias , se-
"cunase exp1:esa en el decreto menciónado.=Lo.traslado á V. E, 
de. Real orden para su mtelisencia y erectos correspondientes. 
L)e,la misma Keal orden lo traslado a V. ib. para su mteli-
gencia .y que lo publique y circule para conpcimienro ;de quien 
cói:respóude. Dios guarde i V / S . muchos años, "j^íladrid 11 
de Agosta de 1022. . 

, ; . • . : , ^ , ' i , . • - . . . : • . . . . . . . . . , , ; . • . . ' , " ' . • . • - • : • • ' . ' . • . - . 

" - / ' '^C.lRnUUAR^NUM. ,?íí , Sección de Gobierno político: 
^y... JReal orden-de 2^'de". Agosto-de lisí'sóbréíd orgaHizációñ-de la M/ NJ'L.'-en todos-

, .'v3in"embargo. de que por eí decreto de las'Córtes de 29 
GcTlinio ultimo está cometida esclusivam'ente a los'Ayunta-

/'mi'entós y..Diputaciones provinciales la .,organ¡,zacic).n,̂  ¡de j a 
\iiiili"cíá nacional .local, ha creído conveniente ,S. M.. en, consi-
' de ración'-ai estado actual de.la Nación, excitar el zelo .de las 

Dipütacibiies provinciales,y llamar eficazmente su atención á 
un objeto de tanta importancia, y trascendenGia, .a^nn.qe que 
ellas'por si mismas y ayudadas por los Ayuntamientos, cuya 
actividad ,'v'energía deberán promover por\todos los medios 
que les lacilitan las atribuciones que les están señaladas .y ,eL 
concepto y confianza de que deben gozar en sus proyincias, 
activen y promüebán" con celeridad la organización, y aui,pcn-
to de la Milicia nacional local cuyp^,;Ser?yicios;Han¡,^ ya 
tan importantes en apoyo y defensa^dc la Constitución de la 
Monarquía, y deberán serlo mucho-'mas-cuando aumentando 
su número y organizada completatnchtc adquiera el grado de 
fuerza''qué'debe.téhei para imponer y combatir á los enemi
gos de Ja Constitución. Lo comunico á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y la de esa Diputación provincial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid. 2^ ,de Agosto, de ,1,822. 

T ¡o traslado aVV. para '¿lúe'sin perdida de momento se de-

\ 
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diüiis conpreñ^remia 4 cua/quier otro trahnjo., á • dar exacto v 
^-pronto cumpliniienfo a"¡ó' que' manda S. M^et}, la indicada 'Re- r 

al orden. •• .. 
'CÍRCUCAR :r :-8/í Seccion.de Gobiernopoljti¿ol'' " ' ' '* 

rden de esté^Golnernó político'para, qiie las Ayimtimyn'\j-^^^^ 
ios nimi'tan el dia'Jty de cada més'las noticias que"'sé'pi^pj.Í^'}iÍ^i¡^ 

Rira cumplir éxíictanieníe Jo innoÜndo'en'éT arr/cu/o'/o'i;' 
• Jel decrer'o de las Gorres de" 29 de Junio úítinoo, he''deter-i ' 
minado qué ese" Ayuntamiento con a'sísreiicía de'ios'Procurado- • 
res Síndicos me "remira el dia r j ' d e cada' mes un certijfica'do 

' del actá/que al e'fecíb celebrará, donde consten datos positi
vos, que puedan probar Ja conducta'sospechosa délos eclesiás-

• ticos vecinos'de ese'pueblo 6 qiie residan en él , si son, ó no 
• afectos'al'actualsistemaj si ponen' obstáculos á sú .consolida-

cion'^ ,si''inilu jen'directa ó indirectamente, en "Ja opinioii'públir 
' ca;-''si,>'l,Cúrá parf'obó explícala Constitución'política de Ja Mo
lía r'qíña'C'n los dias festivos, como está'rn'ánda'do, j si -predica 
d consiente veri/icario en su parroquia 'coi'itrá ella y Jas auto
ridades establecidas, por.el,.Gobierno constitucional.....Asi' mis-
mp.\ infp.rm.arán.acerca de la conducta .polj'tjca:q.ue:.observen Jos 
demás empleados públicos, haciéndolo con separación de ca
da .uno y, espr^sando^ sus ;destinos, con tqdo lo demás que cre
an propio, del'tíbíeto: y de "quedar cnter'jldbs 'y pronros á Ja 
ODservancja .de esta ^orden me darán, mmediatamente ay.iso, 

\quedan'áo respónsabJes de'Ja, veracidad"de.'sus infdnné's','y es-
perándb del' ¿elo "dé"'ésa corporación qiíe"'"én el "des'énrpeíío de 
encárg6.'ran'delica'do''.se conducirán con' el tino e'impárciaíi-
dad, que exígela i^nateria. .• • . , . •• . 

los. trasiaap, a yy, para su inteligencia y que enterando-' 
se de todos ellos.; puedan ponerlos en ejecución según ,y como en 
cada uno. se''orde'na^pára'llenar'sus deberes, y /os deseóídé las 

trt.es.y del (jooierno.- . - -
•̂  Dios-' guarde a y. . muchos anos. Almena 29 de oettem' 

bre de hS'ii, 
! t .1 í 

0;̂ > 

!l 
-2-V.rJ 

l''lV, 

rj r/r/ujphr. 'Oji '.'') 
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El ¿"ecrefarío del Goiiernb pol/fico, 
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